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. | Creando una Carteria en Quilnas (Carnota), con la retribucién de 150

pesetas anuales. ; 2 ’

Disponiendo que el Cartero de Monseiro deje de servir las Parroquias
de Rio (San Martin), Sotoventos y Lagos continnando con la obliga-
cion de servir las de foldeos, Vil-onsan, Villadiga y Loseiro, y con la
retribucidn de 30V pesetas anuales.

Creando una Carteria en San Martin del Rio, con obligacion de servir
las Parroquias de San Pedro de Sotoventos y Santa Eulalia de Lagos,
y con la retribucién de 10u pesetas anuales.

Disponiendo que el Peatén de Sarria a Monseiro sea en lo sucesivo de Sa-
rria & San Martin del Rio y Monseiro, continuando con la retribucién
de 600 pesetas anuales.

Aumentando a 125 pesetas anuales la retribucién de 50 que en la actua-
lidad tiene asignadas el t.artero de Tresali (A yuntamiento de Nava), el
cual coutinuara con la obligacién de recoger y entregar en Nava (3
kilémetros).

Aumentanio a 250 pesetas anuales la retribucién de 150 (que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Peatén de Puente de San Martin de Ledén
& Orinana, Villanueva, Biraona y Castaiedo (4 kilometros).

Rebajando a 100 pesetas anuales la retribvcion de 300 que en Ia actuali-
dad tiene asignadas el Lartero de Canizar de los Ajos, el cual conti-
nuard con la ob igacién de recoger y entregar al paso de la conduceién
de Burgos a Villadiego, y quedar4 relevado de servir a Villorejo y San
Pedro Samuel (10 kilémetros).

Creando un Peatén de Canizar de los Ajos a Villorejo y San Pedro Sa-
muesl (10 kilmetros), con la re ribucion de 300 pesetas anuales.

Aumentando a 500 pesetas anuales la retrioucién de 400 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el PeatOn de Roa de |'uero a Haza, el cual
serd en lo sucesivo de Roa de uero a Berlangas de Roa, Hoyales de
Roa, Haza y Haza Nu-va (15 kilometros).

Au ientando a 150 pesetas auuales ia retribucién de 100 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Cartero de San Lorenzo de Moruny.

Disponiendo las siguientes reformas de Peatones:
1.° Que se suprima el Peatén de Alerre a Chimi'las, Banastas, Igries

y Arascués, retribuido con 400 pesetas anuales.
2.° Qus se cree un reatén de Alerre a Banastas, Chimillas, Yequeda

e Igries (7 kilémetros), con el haber anual de 300 pesetas.
3.° Que se cree una Carteria en Arascués, con obligacién de recoger

y entregar en Igries (4 kilémetros), retribuida con 100 pesetas al afio.

. | Disponiendo que el Peatén de Almarza a Cubo de la Sierra sea en lo su-

cesivo de Almarza a Gal inero, Arévalo de 14 Sierra, Torrearévalo y
Ventosa de la Sierra. sl cual tendr: su residencia en el Gltimo pueblo
citado 'y continuara con la retribucién de 650 pesetas anuales,,

. | Disponiendo que el Cartero de Layana recoja y entregue'en lo sucesivo

en la carret.ra al paso de la conduccion de Sadaba a Uncastillo (un ki-
lémetro), y que ademas de la retribucion de 5 céntimos por carta en-
tregada a domicilio perciba la de 100 pesetas anuales.

Creando una Carteria en Valenzuela con la retribuc 6n de 150 pesetas.

Suprimiendo el Peatén de Segovia a La Lastrilla, con la retribucién de
200 pesstas anuales. s

Disponiendo qus el Peatén de Fuente-Palmera a la estacién, sea en lo su-
cesivo de Fuente-Palmera a la estacién de La Carlota (12 Kildmetros),
continuando con la retribucion de 400 pesetas anuales.

Disponiendo que el Cartero de Fuencuuierta deje de recoger y entregar
en Lis Carlota y que lo verifique en lo sucesivo en la estacién de La
Carlota (a un kiiometro), conunusndo con la obligacién de servir las
aldeas inmediatas y con !a retribucion de 150 pes: tas anuales.

Disponiendo qus el ¢ artero de. Z rcila de Rames, con obligacién de re-
coger y entregar en Lorea, tenza en lo suce-ivo ademés |a de servir a
La Paca y cambiar en este punto correspondencia con el Peatén de La
Paca & Coy (16,500 kilémetros). Continuard con la retribucién de
565 pesetas anuales.




